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Ntm. 78. ^ - ^ ? A N Lunes 39 de Dieiembr* de 1884. / ^ / C ^ X - ' 25 cénts. némero 
,'/"-/ - \- i ; 

DE LA PROVINGIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que losSres. Alcaldes y Sceretariei n d -
baa los números del BOLBTIH que correspondan «1 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar tn el s i 
tio de costumbre donde permanecerá kasta e l recibo 
del número siguiente., ,. ^_ 

Les Secretarios cuidarán de eonsenrar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente "para sn enena-
dentaeion que deberá Terifiearse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES a iEUCOLBS Y VIERNES ADVERTENCIA EDITORIAL 

Se suscribe en la Imprenta de la DITÜTACION PHOTIKOUL á 7 pesetas 

[50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, pagar 

dos al-solicitar la «uscrieion. 

Números sueltos % céntimo* de petéis. < > . . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que séán & instancia de parte no pobre, se inserta-

Óflcialménté; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimana de las 
mismas: lo .de. interés particular prévio el pago de 
2S} céntimos i t ptseta, por eada línea de inserción.,, 

PARTEOFICIAL. 

(Otteet» del dia 28 de Dioiemlre.) 

PRKIDEKCIi DEL COÍSÍJ» M NIHISTIH». 

SS. MU. 7 Augusta Beal Familia 
contjnúau sin BOTedad en sn im
portante salad. • 

a O B I E E N O D E PEOTINOIA. 

OnDEN F O B M C O . 

Circular.—Núm. 56. 

E l dia 24 del actual se fugó de la 
cárcel de Oviedo, el preso José Ló
pez Franco, de 32 años, de estatura 

regular, barba de ocho días,/desco
lorido, viste camisa de color rosa, 
elástico azul, pantalón oscuro sati
nado, zapatos de lona blanca. 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad la 
busca y captura, y caso de ser ha
bido ponerlo con las seguridades 

debidas á disposición del Sr. Go
bernador civil de Oviedo. 

León 27 de Diciembre de 1884. 
£1 Gobernador inUrmo. 

Demelri* Saarez Vlgtl. 

SECCION. DE FOMENTO; 

E S T A D O del precio medio que han alcanzado en esta provincia los articulas de consumo durante el mes de Octubre último. 

PUEBLOS. 

Astorga 
La Bañeza 
La Vecilla 
León. 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
Biaño 
Sahagun 
Valencia de D. Juan.. 
Villafranca del Bierzo. 

T O T A L . 

Precio medio general..... 16 84 

GRANOS. 

ffcctólitro. 

Tr¡{». 

Pts. Os. 

13 » 
14 89 
17 28 
18 23 
19 50 
14 94 
20 > 
15 77 
15 > 
19 81 

168 42 

Clbldí. 

Pts. Os. 

9 > 
8 11 
9 28 
9 91 

12 50 
8 11 

14 » 
9 16 
6 75 
9 01 

95 82 

9 58 

fosteni. 

Pts. Cs. 

11 . 
10 81 
11 95 
12 61 
14 > 
11 80 
14 > 
10 50 
10 25 
12 61 

119 53 

11 95 

Miii. 

Pts. Cs, 

Gntuni 

Pts. Os. 

L E G U M B R E S . 

Xilógramo. 

lm: . 

Pts. Cs, 

6 05 

li(it(. 

Pts. Cs. 

65 
64 
72 

» 
75 
75 
75 
75 

62 
5 63 

CALDOS. 

Litro. 

Ti». 

Pts. Cs. 

11 05 

IgurdinU 

Pts. Cs. 

43 
36 
50 
43 
50 
40 
50 
30 
30 

4 02 7 55 

Xilógramo. 

Uta. 

Pts. Cs. 

1 39 
» 75 
1 20 
> 90 
1 25 
1 
1 

10 56 

» 60 » 70 1 10 > 40 • 83 1 05 1 02 2 33 > 05 > 05 

Cmin. 

Pts. Cs. 

9 25 

Titi». 

Pts. Cs. 

1 80 
2 17 
2 12 
4 
2 
2 19 
2 
2 50 
2 
2 25 

23 39 

XiUgramt. 

It ttijt. 

Pts. Cs 

04 
01 
05 
05 
05 
13 
06 
04 
05 
08 

» 56 

03 
01 
05 
05 
04 
13 
06 
04 
05 
08 

> 54 

RESÚMEN. 

TRIGO (Máximo., 
t Mínimo. 
\ Máximo., 

C E B A D A . . . | JJjjjjmo. , 

EeMi t ro . 

Pesetas. Cs, 

20 » 
13 • 
14 » 
6 75 

LOCALIDADES. 

Riafio 
Astorga 
Riafio 
Valencia de D. Juan 

León \0de Noviembre de 1884.—El Jefe de la Sección de Fomento, P. I., Manuel Amigo—V." B."—El Gobernador, CÁRCOVA. 
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BIPÜTACIOH PROTINOIAX. 

E X T R A C T O D E L A S E S I O N 

DEL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 1884. 

Preridenela del Sr. Peres Feniaadez. 

Abierta la eesion i las doce y me
dia de la maüana con asistencia de 
trece Sres. Diputados, y dada lec
tura del acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

Se presentó una proposición para 
subvencionar con 500 pesetas un 
camino que partiendo de Salamon 
Taya al pueblo de Ciguera, la que 
defendió el Sr. Pérez Balbuena, 
siendo tomada en consideración y 
acordado pase á la Comisión de Fo
mento para dictámen. 

Quedaron sobre la Mesa para dis
cusión dos dictámenes de las Comi
siones con Toto particular uno de 
ellos. 

Suplicó el Sr. Canseco á la Cor
poración declarara urgente la pro
posición presentada ayer para el 
aumento de sueldo del Escribiente 
de Instrucción pública Sr. Calasanz, 
acordándose quedara para discutir
la en la orden del día. 

Preguntó el Sr. Barrientes como 
encargado que está de formar un 
Reglamento con destino á la Im
prenta, si el espíritu que informa á 
la Diputación es el de que se abra 
al servicio público aquella depen
dencia, contestando el Sr. Morán 
que hay un acuerdo contrario. 

Se entró en la orden del dia con
tinuando en el uso de la palabra el 
Sr. Oria respecto á la liquidación 
del trozo S.' de la carretera de So
ñar, reservándose emitir otros con
ceptos para cuando so rectificase. 
Usaron de la palabra el Sr. Canseco 
para combatir la designación de pe
rito 3.°, los Sres. Oria y Balbuena 
defendieudo el dictámen de la Co
misión especial y el Sr. Morán en 
contra del mismo. Pidió de nuevo 
la palabra el Sr. Oria reclamándose 
con este motivo la lectura de los 
artículos 59 y 72 del Reglamento; 
leídos, manifestó el Sr. Presidente 
que no habiendo presidido ayer ig
noraba cuantos turnos se habían 
consumido. Consultada la Corpora
ción si se concedía la palabra al 
Sr. Oria, la respuesta fué negativa. 
Hizo constar dicho Sr. Dipotado 
que ha habido un dictámen en que 
consumido el último turno en con
tra, no se ha concedido la palabra á 
un individuo de la Comisión para 
rectificar los hechos y conceptos, 
quedando la discusión bajo el peso 
del último que habló en contra. 

Por el Sr. Canseco se pidió que 
el dictámen fuera votado por par
tes, y leido aquél de nuevo ú ruego 

del Sr. Cañón, manifestó el Sr. Mo
rán que el dictámen no podía vo
tarse por partes toda vez que era 
indivisible, estando conforme en 
ello la Presidencia con: arreglo al 
art. 102 del Reglamento, que se 
leyó. Procedióse á votación, que 
fué nominal, quedando desechado 
por siete votos contre. seis, espli-
cando después el emitido varios 
Sres. Diputados, y pasando el asun
to á una Comisión especial para la 
que fueron designados los Sres. Val-
caree, Cañón, Tegerina, Banciélla 
y Florez Cosío. 

Quedó retirado á instancia del 
Sr. Barrientos otro dictámen refe
rente á la liquidación del trozo 2.° 
de la misma carretera en análogas 
condiciones que el anterior y que 
pasó también á la nueva Comisión 
especial para dictámen. 

Puesto á discusión el dictámen 
de la Comisión de Hacienda para 
que se apruebe el pago de 36 pese
tas 40 céntimos á D. Nicolás López 
por papel pintado con destino al 
Salón de Sesiones. Después de una 
ligera discusión en que tomaron 
parte los Sres. Canseco, Alvarez y 
Morán en que por referirse á una 
sesión secreta no se consigna en 
acta, quedó aprobado el dictámen, 
salvando su voto el Sr. Canseco 
manifestando que aprobaba en 
cuanto no se refiera á los acuerdas 
interinos que motivaron la Real or
den de 30 de Octubre último. 

Reclamó el Sr. Alvarez se pusie
ra á discusión el dictámen de la 
Comisión de Hacienda, ratificando 
los acuerdos de la Provincial refe
rentes á gastos de reparación del 
Palacio, y manifestó que desde lue
go aceptaba las responsabilidades 
que por ellos pudieras sobrevenir. 

Y habiendo pasado las horas de 
Reglamento se levantó la sesión, 
señalando para la orden del dia de 
la siguiente los asuntos pendientes. 

León 27 de Noviembre de 1884. 
— E l Secretario, Leopoldo García. 

COMISION P R O V I N C I A L 

Secretaria.—Suministros. 

Mes de Diciembre de 1884. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

/Irticulos de suministros 
con reducción a l sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Cs. 

Ración de pan de 70 decigra
mos 0 23 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 68 

Quintal métrico de paja 4 81 
¡Litro de aceite I 03 
i'Quintalímétrico de carbón. . 7 94 
Quintal métrico de leña 3 05 
Litro de vino 0 40 
KilógratBo de carne de vaca. I (W 
KilógrMso de carne de car

nero 1 05 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones; y en cumplimiento á lo dis
puesto en el articulo 4* de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i -

| cito de Puerto Rico, dándome ntíti-
| cia del resultado. 

León 26 de Diciembre de 1884. 
E l Brigadier Gobernador, Ayuso. 

León 24 de Diciembre de 1884. 
— E l Vice-presidente, Juan López 
de Bustamante—P. A. de la C. P.: 
el Secretario: P. I., Leandro Rodrí
guez. 

GOBIERNO MILITAR. 

E l Sr. Alcalde en cuyo término 
se encuentre el recluta por el cu
po de Utrera en la provincia de 
Sevilla, Ramón Carrera del Valle, 
sorteado para Ultramar, en el año 
pasado, se servirá ordenarle que se 
presente en el Depósito de embar
que, pues ha sido destinado al Ejér-

Los Sres. Alcaldes dé los térnii-
nos inunicipales consignados en la 
relácion que se inserta á seguida, 
se servirán ordenar á los individuos 
que en la misma figuran, que se 
presenten inmediatamente en esta 
capital, en el cuartel de la Fábrica 
al Jefe del Batallón Depósito de 
León, con objeto de marchar al 
Ejército de Puerto-Rico, y cumpli
mentarán dichosSres, Alcaldes todo 
lo prescrito en los párrafos 2.°, 3.*, 
4.°, 5.° y 6.° de mi circular de 29 de 
Febrero último inserta en el B O L E 
TÍN OFICIAL núm. 106 de 3 del s i 
guiente mes, con la diferencia que 
en los documentos la palabra «Cu
ba» se sustituirá por la de «Puerto-
Rico> y que eu vez de presentarse 
los individuos como eu dichos pár
rafos se señala el 17 de Marzo, lo 
han de verificar según arriba se 
dispone inmediatamente. 

León 28 de Diciembre de 1884.— 
El Brigadier Gobernador, Ayuso. 

387 

399 
400 
401 
405 
407 
409 
410 
411 
412 
413 
415 
420 
421 
425 
427 
431 
435 
441 
442 
444 
446 
448 
449 
450 
353 
357 
358 
367 
368 
372 
383 
389 
390 
392 
393 
394 
315 
316 
317 
319 
320 
322 
328 

Esteban Sánchez Delgado La Ercina 
Antonio García y García Idem 
Diego González Valdés Idem 
Benito Fernandez García La Robla 
Manuel Valle Prieto Idem 
Bernardo García Gutiérrez Idem 
Pedro González Flecha : . . Idem 
Pedro Martínez del Rio. Boñar 
Cipriano Arguello Fernandez Idem 
Francisco Benito Garcia Valdepiélago 
Alfredo Belzuz Prieto La Pola de Gordon 
Manuel Garcia Ordoñez Idem 
Simón Viejo Fernandez. Santa Colomba de Curueño 
Joaquín González y González Idem 
Antonio Robles Llamazares Idem 
Antonio Fernandez González Rediezmo 
Casimiro Martínez Cañón Idem 
Leandro Llamazares Casillas Vegaquemada 
Manuel Diez González Cármenes 
Eladio Tegerina Fuentes Prado 
Nicolás Pedroche Peilitero Boca de Huérgauo 
Manuel Alvarez Sánchez. Cistierna 
Bonifacio Diez Acebedo Idem 
Rafael Aparicio Lores Sahagun 
Salvador Pagin Alonso Buron 
Pedro González Pérez. Posada de Valdeon 
Isidro de Ponga Sánchez Salamon 
Pedro Antonio Balbueno Suz Idem 
Ignacio Sarmiento Cabero Valdevimbre 
Jacinto Prieto Garcia Santas Martas 
Francisco González Pastrana Idem 
Domingo Magadan Diez Palacios del Sil 
Manuel Timoteo Mata Idem 
Dámaso Garcia Rodríguez Soto y A mío 
Eulogio Fernandez Garcia Láncara 
Cipriano Garcia Gómez Murías de Paredes 
Severiauo Gutiérrez Fernandez Idem 
Segundo Fernandez Cabroso Idem 
Anselmo Garcia Rubio Idem 
Mariano Calzada Rubio Idem 
Vicente del Rio Rodríguez Villaverde de Arcayos 
Pablo Villafana Fernandez Idem 
Frpilán Llórente Ortuz Campo de Villavidel 
Gregorio Fernandez Fernandez Villademor de la Vega 
Julián do la Fuente Garcia Idem 
Pedro Pérez Alonso Valencia de D. Juan 
Regiuo Jauo Alonso Gorduncilio 



329 Tomás Alonso Gallego Idem 
332 Miguel Melón Riaño Castrotierra 
336 Félix del Valle Villamandos Villamañan 
338 Fabián de la Parra González Idem 
339 Vicente Verdejo González Idem 
340 Juan Merino Egiva Idem 
343 Agustín Martínez Lozano Fajares de los Oteros 
345 Angel Rodríguez Blanco Gusendos de los Oteros 
346 José San Jnan Fidalgo Cubillas de los Oteros 
348 Florencio EstébanezGonzález... Valderas 
349 Antonio Inojos Fernandez. Idem 

Total 58. 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia D. Juan. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha corporación en el mes 
de Noviembre i'tltimo. 

SESION D E L D I A 5 DB N O V I E M B R E . 

Se acordó convocar 4 sesión ex
traordinaria para la provisión de la 
plaza de portero de este Ayunta
miento señalando al efecto el dia 7 
del referido mes. 

SESION DEL DIA 7. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, y leí
das las dos actas anteriores fueron 
aprobadas. 

Acto continuo se hizo presente 
por el Sr. Presidente que habían s i 
do satisfechos en la Caja de la Di
putación provincial 2.121 pesetas, 
que por contingente devengado 
hasta fin de Junio último, adeudaba 
este Ayuntamiento. 

Se dió cuenta de dos instancias 
presentadas por Tomasa González y 
Francisco Redondo solicitando cer
tificaciones del Amillaramiento y 
se acordó'facilitirselas con relación 
¡Hoque resulte de dichos documen
tos. 

En virtud de petición de D. Fidel 
Garrido se lo autorizó para extraer 
8 ó 10 carros de césped de la prade
ra del común titulada los balladares. 

También se dió cuenta de las ins, 
tandas presentadas en solicitud de 
la plaza de portero de este Ayun
tamiento y se acordó previamente, 
en virtud de proposición del Sr. Pre
sidente^ que no se diera curso á las 
formuladas por dos sugetosmonores 
de edad, con lo cual no so conforma
ron cuatro de los Sres. Concejales y 
protestaron el acta. SegmVnmente 
y habiéndose retirado del tíalon un 
Concejal pariente dentro del cuarto 
grado de uno de los aspirantes, re
sultó empatada y habiendo sido re
petida, por considerarse el asunto 
urgente, dió el mismo resultado, en 
cuya virtud decidió el Sr. Presiden
te quedando nombrado portero de 
la corporación Luis Alvarez Duque. 

SESION' DEL DIA 14. 

Se abrió la sesión bajo la presi

dencia delS. Alcalde y con asisten
cia dé mayoría de Concejales y leí
da el acta anterior fué aprobada. Se 
autorizó A dicho Sr. Alcalde para 
ingresar en la Tesorería provincial 
2.125 pesetas qué corresponden á j 
este Ayuntamiento por su cupo de 
consumos, respectivo al segundo 
trimestre del actual año económico, 

Igualmente se acordó cubrir la 
vacante de un individuo de la Jun
ta de Instrucción pública, nombran
do al efecto con la cualidad de inte
rino, hasta que tenga lugar la re
novación de aquella al Concejal 
D. Fidel Martínez, cuyo cargo acep
tó en el acto. 

SESION DEL DÍA 21. 

Se abrió la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y con asis
tencia de mayoría de Concejales, y 
leida el acta anterior fué aprobada. 

Hallándose en estado ruinoso la 
caseta del Soto perteneciente al 
Común de esta villa y con el fin de 
evitar los perjuicios que pudiera 
causar su ruina se acordó, proceder 
á su desmonte y que se recojan los 
materiales, depositándolos en uno 
de los locales del piso bajo de la Ca
sa Consistorial. También se acordó 
hacer en ésta los reparos necesarios 
comisionando al efecto al Síndico 
D. Juan Herrero. 

Se dió cuenta de los ingresos he
chos en Depositaría por el Recauda
dor de Contribuciones procedentes 
de recargo sobre la de territorial de 
años anteriores y so acordó satisfa
cer el cupo correspondiente á este 
municipio para gastos carcelarios 
en el último ejercicio, y 75 pesetas 
al farmacéutico según acuerdo de 
la Junta municipal de 2 de Julio de 
1882, por el coucípto y con aplica
ción al capítulo del presupuesto que 
allí se expresa. 

SESION DEL DIA 28. 

Se abrió la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde con asisten
cia de mayoría de Sres. Concejales, 
y leida el acta anterior fué apro
bada. 

Acto continuo se nombró una 
comisión compuesta de los dos Sín
dicos para que designen el terreno 
suficiente contiguo al cementerio 
do esta villa á fin de habilitar otro 

para el enterramiento de cadáveres 
de los que fallezcan fuera de la co
munión Católica. 

Se nombró otra comisión com
puesta de D. Esteban Alonso y don 
Fidel Martínez para qtíe practiquen 
un reconocimiento en el Soto dé 
las mimbres perteneciente al co
mún de esta Villa y emitan sú dic
tamen sobre si es ó rió conveniente 
proceder á la corta de algunas le
ñas, para en este caso solicitar la 
competente autorización al efecto 
y su venta con los requisitos que 
exijen las disposiciones vigentes.•-. 

Valencia de D. Juan 5 de Diciem
bre de 1884.—El Secretario,' Ber-; 
nardino de la Serna. • 

Alcaldía constitucional de 
Vili 

Extracto de las sesiones celebradas 
por esta Corporación durante los 
meses de Octubre y Noviembre 
últimos del añb de 1884. 

SESION ORDINARIA 

D E L DIA 5 DE OCTUBRE DE 1884. , 

Presidencia, del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión á la hora seña

lada en la sesión inaugural, con 
asistencia de los Sres. Períz, Bal-
buena (José), De Celis, Méndez, Fer
nandez, Ordoñez y varios contribu
yentes, se dió lectura del acta ante
rior y quedó aprobada. 

Se dió cuenta de una comunica
ción del Exorno. Ayuntamíento de 
León, relativa al mozo Salustiano 
López Suarez, comprendido en el 
próximo reemplazo, y vi«to deteni
damente lo dispuesto en el art. 48 
caso 1 .* de la vigente ley de reem
plazos, se acordó que se incluyera 
en el alistamiento de la capital. 

Se acuerda que con la urgencia 
posible, so oficie i los presidentes 
del distrito para que procedan á for
mar las casas de escuela por vecin
dad evitando de esta manera varios 
gastos al municipio. 

SESION DEL DIA 12. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión á la hora de cos
tumbre y habiendo mayoría para 
poder tomar acuerdo, fué leída y 
aprobada el acta anterior. 

Se acuerda arrendar la sala que 
ocupa el Ayuntamiento por térmi
no de un año, prévios los requisitos 
legales, los cuales fueron aceptados 
por la Corporación y dueño de la 
casa. 

SESION DEL DIA 19. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de los Concejales Pérez, Balbuena 
(José), Do Ceüs, Méndez, Fernandez 
y Ordoñez, y dada lectura del acta 

anterior se aprobó por unanimidad. 
Se acuerda aprobar los extractos 

sacados de las sesiones celebradas 
en el mes de Setiembre próximo pa
sado. 

Sé dió cuenta de una instancia 
de D. Cayo Balbuena, vecino de 
León, y se acuerda que se le estien
da por la Secretaría el certificado 
que solicita. 

Se acuerda autorizar á D. Ramón 
de Celis, Depositario de los fondos 
de este Ayuntamiento, para que 
paso á la capital y recoja el saldo 
que resultó á favor de la Corpora
ción procedente de instrucción pú
blica. 

SESION DEL DIA 26. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión á la hora de cos
tumbre y habiendo mayoría para 
poder tomar acuerdo se leyó y apro
bó el acta anterior. 

Se dió cuenta de la resolución 
adoptada por el Sr. Administrador 
de consumos é impuestos <n una 
reclamación de D. Félix López, ve
cino de León, y se acuerda que se 
le haga saber en forma á dicho se
ñor. 

Se acuerda que la comunicación 
del Sr. Alcalde de la Robla contra 
Pedro Diez, se sigan los. procedi
mientos por el Secretario y portero 
hasta hacer efectivo el descubierto 
de pesetas que le reclaman. 

Dada cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador reclamando 
el expediente do alineación y de
más datos referentes á la coneesion 
del terreno concedido para edificar 
casas en el pueblo de Navatejera, 
se acuerda informar al Sr. Goberna
dor, que el Ayuntamiento no tiene 
datos que pueda decir en que modo 
y forma se ha hecho la concesión 
del terreno que denuncian D. Pe
dro García y D. Antonio Ramos, de 
la misma vecindad, toda vez, que 
el pueblo no ha contado para nada 
con la Corporación. 

So dió cuenta de una reclama
ción de los vecinos de Villarnoros, 
relativa á que se les reponga la es
cuela do niños, que hoy se agregó 
al de Villaobispo, y considerando: 
que el pueblo do Villarnoros, forma 
parte sus primeras casas, con el de 
Villaobispo, toda vez que la distan
cia que media en el trayecto, no 
cuenta medio kilómetro y que esté 
camino retine buenas condiciones 
para ir y volver los niños y otras 
consideraciones favorables a los dé 
Villarnoros en la enseñanza de los 
niños con el profesor de Villaobispo, 
se acuerda que no ha lugar á lo que 
se solicita. 

SESION DEL DIA 2 DE NOVIEMBRE. 

Presidencia del S i : Alcalde. 

Acta acordando aprobar los ex-
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tractos sacados por el Secretario del 
*ies de Octubre. 

Se acuerda que se pase una co
municación & los individuos que 
componen la Junta de Sanidad, pa
ra que pongan el mayor cuidado 
posible en hacer cuanto esté de su 
parte para qi e se observe la más 
•escrupulosa vigilancia en las próxí-
nas matanzas de cerdos y cecinas. 

SESION D E L DIA 9. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión á la hora com
pétente, se leyó y aprobó el acta 
anterior. 

Se enteró el Ayuntamiento del 
estado de fondos. 

Se acuerda de conformidad con el 
capitulo 5.° de la -vigente ley de 
reemplazos que el alistamiento ten
ga lugar el dia 26 del mes que cuen
ta, y se levantó la sesión. 

SESION D E L DIJL 16. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Acta con suficiente mayoría. 
Se acuerda que con la urgencia 

posible se revisen los establecimien
tos públicos, se dio cuenta de varias 
circulares de los BOLETINES O F I C I A 
L E S y se levantó la sesión. 

SESION D E L DIA 23. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión á la hora de cos

tumbre con asistencia de la mayo
ría de los Concejales y mayores con
tribuyentes, se dió lectura del acta 
anterior y quedó aprobada. 

Se dió cuenta de la circular del 
Sr. Gobernador relativa al parte dia
rio que se ha de remitir á la supe
rioridad del estado de la salud del 
municipio, y se acuerda que se 
cumpla con la orden que se pre
viene. 

Igualmente se dió lectura por el 
infrascrito Secretario de la circular 
del referido Sr. Gobernador relativa 
á la construcción de un nuevo ce
menterio destinado & inhumar los 
restos de los que mueran fuera de 
la comunión católica, y se acuer
da que siendo la expropiación que 
hay que hacer bastante gravosa, 
se consulte el caso al Gobierno de 
provincia con el objeto de hacer uno 
solo para todo el municipio, toda 
"vez que el Ayuntamiento está re
ducido y hay punto céntrico para 
todos los pueblos sin necesidad de 
Aacer expropiación alguna. 

SESION D E L DIA 30 

Presidencia del ftr. Alcalde. 
Acta redactada con mayor núme

ro de Concejales, se leyó y aprobó 
la anterior. 

Se acuerda que con la urgencia 
posible se manden componer los ca
minos vecinales que se hallen dete

riorados y que en los establecimien
tos públicos solo se use las medidas 
del nuevo sistema métrico decimal: 

Se dá cuenta de una instancia de 
D. ' Félix López sobre reclamación 
dé los Consumos, y se acuerda quo 
se despache con la urgencia posible. 

Se dió igualmente cuenta de otra 
instancia recibida en esta Alcaldía 
del Gobierno de provincia relativa 
á una denuncia hecha por la .Guar
dia civil ante esta Alcaldía contra 
Matías, Márcelo Alvarez y Felipa 
Méndez y compañeros vecinos de 
Villañueva y Robledo respectiva
mente y se acuerda que el Sr. A l 
calde enterado minuciosamente del 
bago de las Alcasabas donde pene
traron con sus rebaños los aludidos 
informe lo que proceda en justicia, 
y se levantó la sesión. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas correspondientes al que 
me refiero y aprobado por la corpo
ración en 7 del actual por el Ayun
tamiento. 

Villaquilambre 8 de Diciembre de 
1884.—El Alcalde primer Teniente, 
Ambrosio Pérez.—P. A . del A . : el 
Secretario, Juan García. 

JUZGADOS. 

D. Alberto Ríos Rojas, Juez ins
tructor de este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á José López 
Rey, cuyas señas al final se expre
sarán, fugado de la cárcel de las 
Arriondas en la madrugada del dia 
de ayer, para que dentro del tér
mino de diez dias contados desde la 
inserción de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en las 
cárceles de esto partido para la 
práctica de varias diligencias en la 
causa que se le sigue por robo, 
apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho, y se le declarará 
rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura del 
citado sugeto, poniéndole á mi dis
posición con las seguridades nece
sarias, caso de ser habido. 

Dada en Llanes 24 de Diciembre 
de 1884.—Alberto Ríos.— Por su 
mandado, Félix F. Vega. 

&eñas. 

Estatura regular, barba como de 
ocho dias, descolorido y como de 
40 años, vestía camisa de color ro
sa, elástica azul, pantalón oscuro 
rayado y calzaba zapato de lona 
blanca, y so le conoce también con 
el¿nombre de José López Travieso. 

JUZGADO MUNICIPAL IfE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3." decena <fe Ocluiré 
de 1884. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
2« 
27 
28 
29 
30 
31 

NACIDOS VITOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIMOS 

NACIDOS S I N V I D A 
TU.UBHTOS ANTESDB SBRINSCRITOB 

NOLEOITIMOS TOTAL 

de 

anku duii 

7 « 13 2 1 3 16 » » > » . » , 16 

León 1.° de Noviembre de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES «yéiíníáíw en este Jutgado durante la 3.' decena de Ocluiré 
ie 1884, slasifictdas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

León 
Nieto.— 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras 

4 

HEMBRAS. 

Casadas Viudas TOTAL 

TOTAL 

11 1 12 4 2 3 9 21 

1.° de Noviembre de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
•El Secretario, Enrique Zotes. 

AKUNOIOS OFICIALES. 

D. Fernando Moreno Cívico, Capi
tán graduado Teniente Fiscal del 
primer Batallón del Regimiento 
Infantería de la Lealtad núm. 30. 
Habiéndose ausentado de esta 

Plaza el soldado de la primera com
pañía del primer Batallón de este 
Regimiento, Pedro Mateo Osle, á 
quien estoy sumariando por el deli
to de primera deserción. 

Usando de las facultados que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del ejército 

por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto, al referido 
soldado, señalándole la guardia de 
prevención de este Regimiento, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, 
a dar sus descargos y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

San Sebastian 10 de Diciembre 
do 1884.—Fernando Moreno Cívico. 

ta).reLlii its 1» lliputBCiofc pravinciíU. 


